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ALTO SUR SRL, somos una empresa dedicada a brindar servicios especializados en altura y en 
espacios confinados industriales y urbanos, capacitación y certificación de competencias, 
trabajos y servicios de Salud y Seguridad y servicios de rescate en emergencias industriales. 
Asumimos el compromiso de implementar y mantener estándares de capacitación GWO. 
Nuestra visión es ser reconocidos como líderes en nuestra actividad por nuestro 
profesionalismo y excelencia operativa, brindando siempre un servicio de máxima calidad, 
logrando la confianza y la satisfacción de nuestros clientes. 

 

PRINCIPIOS Y COMPROMISOS 
 

1. Cumplir con los requisitos legales, los del cliente y otros requisitos 
aplicables a nuestra organización. 

2. Implementar y mantener GWO BST y BSTR (Global WIND ORGANISATION – Basic 
Standard Training and Basic Standard Training Refresh) cuyos módulos son: 
Conciencia del Fuego, Manipulación Manual de Cargas, Trabajo en Altura y 
Primeros Auxilios. 

3. Asignar los recursos necesarios para la implementación y mantenimiento de un 
Sistema Gestión basado en la norma ISO 9001:2015. 

4. Mejorar continuamente la eficacia de este modelo de gestión de calidad. 
5. Mantener altos estándares en materia de Medio Ambiente y Seguridad y Salud 

Ocupacional. 
6. Establecer y revisar en forma periódica los objetivos, metas y programas. 

 
7. Realizar actividades de CSSMA de forma de prevenir la contaminación y los 

daños y proteger al medio ambiente y la salud de nuestros colaboradores. 
8. Promover una eficaz gestión de riesgos e impactos ambientales asociados a la 

totalidad de las actividades y servicios. 
9. Difundir la Política de Calidad para que sea comunicada, entendida y aplicada 

en todos los niveles de la organización, como así también ponerla a disposición 
de clientes y/ o partes interesadas.  
Esta política será actualizada de manera que la misma se encuentre vigente, y 
sea implementada en forma permanente. 
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